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1. ANTECEDENTES.

Conforme a la Ley Nº 27785, “ Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control
y de la Contraloría General de la Republica”; Ley Nº 28716, Ley de Control
Interno de las entidades del Estado; Resolución de Contraloría Nº 320-2006-
CG  de 30 de octubre de 2006; Decreto de Urgencia N° 067-2009; Ley 28716,
señala, que la implementación del Sistema de Control Interno será de
aplicación progresiva, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones de las
entidades, así como la disponibilidad de los recursos presupuestales,
debiendo entrar en vigencia cuando se culmine la aprobación de todas las
Leyes de Organización y  Funciones de los diversos Sectores del Gobierno
Nacional y de sus respectivos documentos de gestión y entre otros.

La Ley Nº 30372 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2016, en el que, se estableció  que todas las Entidades del Estado, de los tres
niveles de Gobierno, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 28716, la
obligación de implementar su Sistema de Control Interno (SCI), en un plazo
máximo de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la vigencia de la
referida Ley, en su quincuagésima Tercera disposición complementaria final.

La Directiva  Nº 013-2016-CG/GPROD, para la Implementación del Sistema
de Control Interno en las Entidades del Estado” aprobada por la Resolución de
Contraloría Nº 149-2016-CG, de 13 de mayo de 2016, con el contenido de los
plazos por cada fase, etapas, nivel de gobierno y los demás lineamiento
necesarios, con el fin de fortalecer el control interno para el eficiente,



transparente  y correcto ejercicio de la función pública en el uso de los recursos
del Estado.

Sin embargo, en el proceso de llevar a cabo el diagnóstico el 20 de enero de
2017, se publicó la Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG, “Guía para la
implementación y fortalecimiento del Sistema de control Interno en las
Entidades del Estado”, que deroga la  Resolución de Contraloría Nº 458-2008-
CG, de 30 de octubre de 2008, Guía para la Implementación del Sistema de
Control Interno de las Entidades del Estado, por lo tanto, los miembros de la
Comisión han tenido que considerar la aplicación de esta nueva directiva.

De acuerdo a la Guía señalada anteriormente y la Directiva Nº 013-2016-
CG/GPROD, para la Implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control
Interno en las Entidades del Estado,  comprende las siguientes fases:
Planificación, ejecución y evaluación.

La Comisión de Control Interno de la UNSAAC, ha analizado el diagnóstico
entregado por el Consultor y habiendo sido aprobado por el mismo Comité,
con base a ello propone el Plan de Trabajo como última fase de Planificación,
para pasar a la fase de Ejecución.

El presente documento establece las diferentes acciones que debe cumplir la
UNSAAC, para fortalecer y cerrar las brechas identificadas como resultado del
diagnóstico del Sistema de Control Interno (SCI) y de la Resol No. R-0607-
2017-UNSAAC.

2. OBJETIVO

El presente documento tiene como objetivo establecer las acciones a realizar,
definir los responsables y resultados a obtener desde la fecha hasta
noviembre de 2018, incluyendo la fase de Evaluación.

3. METODOLOGÍA

Para proponer el presente Plan de Trabajo, se ha considerado los siguientes
criterios:

a. Se toma en cuenta los aspectos a implementar definidos en el diagnóstico
y la propuesta del plan de trabajo presentado por el Consultor; con base
a ello, la Comisión del Comité Interno, organiza y define las diferentes
actividades y propone el presente plan de trabajo para cierre de brechas.

b. La Comisión considera que esta propuesta es el inicio en el esfuerzo de
mejorar el fortalecimiento en la implementación de control interno en la
UNSAAC, no es un trabajo acabado ni completo, el propio modelo de
Contraloría es insuficiente para establecer el control interno en el mundo
académico, de investigación y proyección social; sin embargo, esto es el
inicio en el esfuerzo para mejorar el control, que se supone continuará.

4. PLAN DE ACCIÓN



El presente plan define la programación de las actividades a desarrollarse  en
la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, desde el mes junio
de 2017 a noviembre de 2018, depositando la confianza en los funcionarios o
servidor específico responsable, Comité o Comisión que está constituido o por
formarse, que por la naturaleza de la Institución asumen sus diferentes
funciones dentro de las unidades Orgánicas.

El Comité de Control Interno de la entidad, es el encargado de monitorear
todas las acciones planteadas, además de ocuparse de algunas de ellas,
esperamos que una vez aprobado por el Sr. Rector, constituya de estricto
cumplimiento, conforme la Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG.

El Titular de la entidad aprueba el plan de trabajo y dispone su implementación
en los plazos establecidos, y ordena asignar los recursos necesarios mediante
la incorporación en el Plan Operativo de la Institución.

5. CONCLUSIÓN.

El Plan de Trabajo, se ha formulado  para el cierre de brechas del diagnóstico
del Sistema de Control Interno, con base a las fortalezas y debilidades
identificadas, así como las recomendaciones de acciones a implementar del
diagnóstico del Sistema de Control Interno de la Universidad Nacional de San
Antonio Abad del Cusco.

6. RECOMENDACIÓN.

Es conveniente el cumplimiento de las acciones a desarrollarse para el cierre
de brechas identificadas en el diagnóstico del Sistema de Control Interno de la
Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, con la finalidad de
actualizar y mejorar los controles para la buena Gestión de la entidad.

7. ANEXO

Se adjunta el  Anexo Nº 01, el Plan de Trabajo para la Implementación del
Sistema de Control Interno de la UNSAAC, aprobado por la <<omisión de
Control Interno.



ANEXO N°01

JUN. JUL. AGO SET. OCT. NOV. DIC. ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC
FASES DE LA IMPLEMENTACION DEL CONTROL INTERNO
I. PLANIFICAC ION
II. EJECUCION
III. EVALUACION ---------------------------

IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDANCIONES DEL DIAG.:

1 Difusión del Código de Ética de la Función Pública Imagen Institucional+DSI ------------------------ 10000
2 Elaborar  norma de Ética de personal administrativo Institucional DIGA-Talento Humano ------------------------
3 Avance de implementación de la Ley N° 30057 del Servicio Civil: Comisión de Tránsito a la Ley ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 50000

1. Preparación de la entidad: Comisión de Tránsito, Capacitac. CTLey + Talento Humano
2. Análisis de la Situac.de la entidad: Conocimiento actual de
puestos y procesos e identificación de oportunidades de mejora.

CTLey + Talento Humano

3. Aplicación de la mejora interna: Docs. de gestión actualizados y
aprobados; perfiles de puestos y elaboración de cuadro de puestos
(CPE)

Talento Humano y Org. Y
Métodos

4. Implementación del nuevo régimen: Convocatoria de concurso
público e implementación de procesos mejorados

Telento Humano

4 Difundir el ROF y otros documentos gestion en las Pág. Transp. DSI + RCU

5
Elaborar planes curriculares y otros Docs. de gestión de las
Esc.Profs..(Tutoría, Reglam. Grados y Tít., Práct.Pre Prof.y otros)

Decanos y Directores Esc.Prof. y
Dpto.Académicos. 620000

1. Directiva o lineamientos gestión curricular Vicerrectorado Aadémico ---------------
2. Diseño curricular con la Ley 30220 Directores y Dptos. Académicos ------------------------------------------
3. Otros reglamentos: Tutoría, Grados y Títulos, PPP Directores y Dptos. Académicos ----------------------------------------------------------------------

6 Elaborar Reglam. de funcionam. de los Inst. y Centros de Investig. Vicerrector Investigación --------
7 Obtener licenciamiento de la UNSAAC. Vicerrector Académico -----------------------------------------------------------
8 Evaluación de la sostenilidad de las Filiales de la UNSAAC. Vicerrector Academico 30000
9 Obtener la autorización de SERVIR,  CAP-Provisional DIGA-Talento Humano --------

10 Actualizar el TUPA de la  UNSAAC. Equipo de Mejora Continua ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 20000
11 Elaborar el P.E. Gobierno Electrónico y Plan Contingencias Direcc.Sistem. Información ------------------------
12 Impulsar eficiencia de procesos admin. y judiciales-UNSAAC: Direc. Asesoría Legal --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 100000

1. Plantear Proceso de Defensa de Juicio a Cesantes Idem --------
2. Plan de defensa judicial Idem --------
3. Implementación Idem ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

14 Implementación de Gestión por Procesos en la UNSAAC: Dirección de Planificación ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 50000
Etapa Prelimnar: Sensibilización, capacitación, plan de trabajo y
análisis de la situación actual

Direc.Planif.+ Org. Y Métodos ---------------------------------
1. Etapa I: Describir los procesos actuales, mapa de procesos
actuales, determinar los procesos de la entidad y otros.

Direc. Planif + Org. Y Métodos

2. Etapa II:Institucionalizar la G.P., documentar los procesos
mejorados, mejorar procesos y medir, analizar y evaluar

Direc. Planif + Org. Y Métodos

3. Etapa III: Mejora de procesos Direc. Planif + Org. Y Métodos

15 Implementación de Gestión de Riesgos en la UNSAAC: Comisión Ad-Hoc - Rector 10000
Cursos de capacitaciòn Talento Humano

1. Identificación de Riesgos en la Institución Comisión Ad-Hoc - Rector

2. Evaluación de riesgos Comisión Ad-Hoc - Rector

3. Respuesta a los riesgos Comisión Ad-Hoc - Rector

16 Aprobar el Reglamento Interno de Trabajo de la UNSAAC (RIT) DIGA-Talento Humano --------

REQUERIM.
PPTO.

Plan de Trabajo para la Implementación  y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno de la UNSAAC

N° ACTIVIDADES RESPONSABLES
2017 2018



17
Elaborar el procedimiento de evaluaciòn de desempeño de los
trabajadores de la UNSAAC

DIGA-Talento Humano

18

Implementar los procedimientos: Reportes del monitoreo de los
cambios externos (no controlables por la entidad) que puedan
impactar en el SCI.

Dirección de Planificación

19
Elaborar documentos de gestión de la Dirección de Sistemas de
Información, conforme diagnostico del SCI.

Direc. Sist. de Información ------------------------

21
Actualizar el procedimiento y control de uso de los ambientes e
instalaciones de la Universidad

Patrimonio - Org. y Métodos ----------------
22 Aprobar el Reglamento de Alquiler de ambientes en la UNSAAC. Patrimonio - Org. y Métodos ------------------------

23
Desarrollar software que regule el sistema de administración
documentaria de la entidad

Direc. Sist. de Información

24
Implementar procedimientos para información reservada en medios
físicos (archivos documentados físicos y/o digitales)

Direc. Sist. de Información

25
Desarrollar un plan para superar las deficiencias del Centro de
Cómputo

Direc. Sist. de Información

26

Implementar procedimientos, para las evaluaciones continuas y/o
independientes para determinar si los componentes del SCI están
presentes y en funcionamiento  en la UNSAAC.

Alta Dirección - Rector

27
Formular los procedimientos de acciones de prevención y monitoreo
sobre las actividades de la  Institución

Alta Dirección - Rector --------------------------

28
Implementar los procedimientos, para la evaluación y comunicación
de las deficiencias de Control Interno

Alta Dirección - Rector ------------------------

29 Incorporación de las Recomendaciones Resol. R-0607-2017-
UNSAAC 100000
Primero: Compromiso con la Implementación del CI Alta Dirección - Rector ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Segundo: Monitoreo de las acciones del CCI Alta Dirección - Rector ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tercero: Actualización y reestructuración Diagnóstico del CI CCI ------------
Cuarto: Monitoreen acciones de CCI Alta Dirección - Rector ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quinto: Elaboración normas de CI:

1. A nivel de la Entidad (Actividades misionales) CCI ------------------------
2. A nivel de Procesos Equipos Operativos -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sexto: Elaboración de normas de contrrol específico de la DIGA DIGA         -------------------------
Séptimo: Diseñar formatos estandarizados DIGA         --------------------------
Octavo: Implementar el SCI a nivel de procesos de la Unid.Operat. DIGA         --------------------------
Noveno: Supervisión de Saldos de Balance DIGA         ----------
Décimo: Elaboración normas de CI de Tesorería Area de Tesorería         -------------------------
Décimo Primero: Diseño formato estandarizado de Tesorería Area de Tesorería         --------------------------
Décimo Segundo: Elaboración de normas de CI de Finanzas Area de Finanzas         -------------------------
Décimo Tercero: Diseñar foramtos estandarizados de Finanzas Area de Finanzas         --------------------------
Décimo Cuarto:  Elabroación de normas de control de Logística Area de Logística         -------------------------
Décimo Quinto: Diseño de formatos estandarizados de Logístico Area de Logística         --------------------------
Décimo Sexto: Disposiciones varios DIGA + Logística

Décimo Séptimo: Elaboración de normas de CI de Personal Area de Talento Humano         -------------------------
Décimo Octavo: Diseñar formatos estandarizados de Personal Area de Talento Humano         --------------------------
Décimo Noveno: Formule normas de CI de Infraestructura y Obras Area de Ingeniería y Obras         -------------------------
Vigésimo: Diseñar formatos estandarizados de Ing. Y Obras Area de Ingeniería y Obras         --------------------------
Total: 990000

Leyenda: SCI: Sistema de Control Interno; CCI: Comité de Control Interno; DSI: Dirección de Sistemas de Información; DIGA: Dirección General de Administ.; CTLey: Comisión de Tránsito a la Ley Servir; RCU: Red de Comunic. Universit.


